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RESOLUCIÓN DE 19 DE AGOSTO DE 2010 DEL DIRECTOR DE RÉGIMEN JURÍDICO ECONÓMICO Y SERVICIOS GENERALES DEL DEPARTAMENTO DE SANIDAD Y CONSUMO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DEL EXPEDIENTE QUE TIENE POR OBJETO “OBRA PARA SUSTITUCIÓN DE ASCENSOR CON AMPLIACIÓN DE UNA PARADA Y REFORMA DE ESCALERA EN EL EDIFICIO SITO EN AVDA. DE NAVARRA, Nº 4 DE DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN, SEDE DE LA SUBDIRECCIÓN DE SALUD PÚBLICA EN GIPUZKO” (Expte. 45/2010-SC)


VISTO y examinado el expediente de referencia, en el que constan los documentos prevenidos en el artículo 93 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, cuyo importe de licitación era de 92.380,00 euros (IVA no incluido).

ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- La licitación de referencia tuvo lugar por el procedimiento negociado sin publicidad, en virtud de los artículos 161.2 y 155.d) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, aprobándose el expediente por Resolución del Director de Régimen Jurídico, Económico y Servicios Generales con fecha 29 de julio de 2010.

Segundo.- De conformidad a los pliegos y al procedimiento señalado, la Dirección de Régimen Jurídico, Económico y Servicios Generales, en su calidad de servicio promotor y responsable del contrato, cursó invitación a las empresas siguientes: EUSKAL XXI CONSTRUCCIONES, S.L.; RENOVACIONES TECNICAS DE FRIAS S.L. y AUROLAN 2000, S.L.

Tercero.- Según consta en el acta de calificación de la documentación, que tuvo lugar el 12 de agosto de 2010, solo presentó oferta la empresa EUSKAL XXI CONSTRUCCIONES, S.L.


Examinada la documentación aportada por la citada empresa en relación al punto 13 (documentación administrativa, de Capacidad y Solvencia) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se observa que es correcta, por lo que se admite a la licitación.


A continuación, se procedió a la apertura del sobre “C” y se envío su contenido a la Subdirección de Compras, Obras y Servicios Estratégicos de Osakidetza/Servicio Vasco de Salud para la realización del informe técnico.

Cuarto.- Con fecha 17 de agosto, se emite dicho informe, que queda añadido a esta Resolución, donde se deja constancia que la propuesta cumple con las especificaciones del Pliego de Bases Técnicas.


Quinto.- Con fecha 17 de agosto se reunió la Mesa de Contratación, para dar lectura al informe técnico y proceder a la apertura del sobre “B” de “Criterios evaluables mediante fórmulas”, entre los que figuran la oferta económica, el plazo de ejecución y el plazo de garantía. La propuesta de la licitadora es la siguiente:

	Precio sin IVA
	Plazo de ejecución
	Plazo de garantía

	87.769,34 euros
	12 semanas
	6 años



El precio y el plazo de ejecución propuestos en la oferta presentada se encuentran dentro de los valores máximos establecidos y su plazo de garantía son cinco años más que el mínimo exigido.

Sexto.- A tenor de lo anteriormente expuesto, la Mesa de Contratación propone la adjudicación provisional del expediente nº 45/2010-SC, cuyo objeto es “Obra para sustitución de ascensor con ampliación de una parada y reforma de escalera en el edificio sito en Avda. de Navarra, nº 4 de Donostia-San Sebastián, sede de la subdirección de Salud Pública en Gipuzkoa”, a la empresa EUSKAL XXI CONTRUCCIONES, S.L., por importe de OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS sin IVA (87.769,34 €) más QUINCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE IVA (15.798,48 €), lo que hace un total de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (103.567,82 €), con un plazo de ejecución de doce semanas y un plazo de garantía de seis años.

FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- De conformidad con las competencias que atribuye el artículo 14.2) del Decreto 579/2009, de 3 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Sanidad y Consumo al Director de Régimen Jurídico, Económico y Servicios Generales, corresponde a éste dictar la presente Resolución.


Segundo.- Según lo establecido en el artículo 135 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, sobre Contratos del Sector Público, y de acuerdo con el contenido del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y del resto de normativa de aplicación,

Por todo lo expuesto

RESUELVO


Primero.- Adjudicar provisionalmente el expediente nº 45/2010-SC, cuyo objeto es “Obra para sustitución de ascensor con ampliación de una parada y reforma de escalera en el edificio sito en Avda. de Navarra, nº 4 de Donostia-San Sebastián, sede de la subdirección de Salud Pública en Gipuzkoa”, a la empresa EUSKAL XXI CONTRUCCIONES, S.L., por importe de OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS sin IVA (87.769,34 €) más QUINCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (15.798,48 €), lo que hace un total de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (103.567,82 €), un plazo de ejecución de doce semanas y un plazo de garantía de seis años. 


Segundo.- La empresa adjudicataria, de forma previa a la adjudicación definitiva y en el plazo de quince (15) días hábiles siguientes a la publicación de esta Resolución en el Perfil del Contratante del Gobierno Vasco, deberá constituir ante la Tesorería General del País Vasco la garantía definitiva por importe de CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS (4.388,47 euros).

Tercero.-Procédase a la notificación de esta Resolución al interesado y a su publicación en el Perfil del Contratante del Gobierno Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 19 de agosto de 2010.
EL DIRECTOR DE RÉGIMEN JURÍDICO, ECONÓMICO Y SERVICIOS GENERALES
Fdo.: José Ignacio Bañuelos Ibañez
Donostia - San Sebastian, 1 –  01010 VITORIA-GASTEIZ

Tfno. 945 01 91 79 – Fax 945 01 93 01 – E-mail: servicios-san@ej-gv.es
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